
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL NUM.37l2017

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL CELEBRADA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2OI7.
- Se aprueba el acta de la sesión anterior correspondiente a la celebrada el día 5 de

septiembre de2017.
- Se aprueba el proyecto de ejecución conespondiente al expediente de licencia de obra

mayor n.úm. 43912016 para construcción de porche en cercado en Avda. de Castilla La
Mancha, 38 que promueven D. Francisco Sánchez de la Blanca Gómez-Pastrana y Du.

Antonia Marquina Muñoz.
- Se aprueban los siguientes gastos para el ejercicio actual:

o Para la dotación de chalecos para los Policía Locales con la empresa "Fedur" en un
importe total de 1I.520,75 euros, IVA incluido, al ser la oferta con mejor solvencia
técnica del producto final y de la empresa suministradora.

o Para la renovación del soporte técnico y licencias del equipamiento informático
municipal con la empresa "Tecon Soluciones Informáticas, S.L." en un importe
total de 14.659,53 euros, IVA incluido al ser la oferta mejor valorada por los
Técnicos Informáticos.

o Para la contratación del servicio de seguridad con motivo de las Jornadas
Medievales 2017, con la empresa "Ciusegur, S.L." en el precio/hora.

o Para la contratación del servicio de seguridad con motivo de las Jornadas
Medievales 2017 con la empresa "Ciusegur S.L." en el precio hora de 12,90 euros
más IVA.

- Se aprueba la relación de facturas num.I8l20l7 enun importe total de 79.654,60 euros
que presenta Intervención de Fondos.

- Se resuelven diversas peticiones sobre exacciones municipales.
- Se reconocen las diferencias salariales que presentan dos trabajadores municipales.
- Se concede el abono de diferencias retributivas que demandan varios trabajadores

municipales.
- Se aprueba la relación de participantes en la actividad del Mercado Medieval 2017.
- Se autonza la ocupación de la Vía Pública que demanda Cruz Roja, parala celebración

del día de la Banderita, el 14 de septiembre de 20T7.
- Se aprueba la certificación núm. 1 y liquidación de las obras del Plan de Obras 2017 de

la Excma. Diputación de "Pavimentación de dos pistas polideportivas en el

Polideportivo Municipal en el importe total de 22.869,00 euros.
- Se declara desierto el expediente de contratación núm. lll20l1 de las obras de

remodelación de la cubierta de la cúpula del Pabellón Ferial.
- Se aprueba el expediente de contratación n.úm. l5l20I7 de las obras de remodelación

de la cubierta de la cúpula del Pabellón Ferial, por procedimiento negociado en un
valor estimado del contrato de 121.000,00 euros, sin incluir el IVA.

- Se adjudica el expediente de contrataciínpara la creación de la exposición permanente

sobre Ignacio Sánchez-Mejías con "Estudio Puerta de "Tannhauser, S.L.U.", en el
importe de 58.700 euros, más IVA, publicando dicha adjudicación en el Tablón de

Edictos y pâg¡naweb municipal, formalizando el oportuno contrato.
- Se solicita de la Excma. Diputación Provincial subvención económica por importe de

76.028,50 euros para el expediente relativo a las obras de remodelación de la Cubierta
de la Cúpula del Pabellón Ferial, cuyo valor estimado del contrato asciende a

121.000,00 euros, financiando el Ayuntamiento el resto de la obra, para 1o que existe la
debida consignación de crédito.

- Se aprueban los siguientes Convenios de subvención 2017:



o Club de Tenis de Mesa, para el proyecto Actividades 2017, por importe de 1.500,00
euros.

o Club Divina Carp, para el proyecto Actividades 2017, por importe de 1.000,00
euros.

o Club de Pesca "El Martín Pescador", por su participación en un concurso de
carâcter nacional, por importe de 400,00 euros.

Se desestima la solicitud de abono de vacaciones no disfrutadas que presenta una
empleada municipal.

Manzanares a22 de septiembre de2017

Fíjese en el Tablón,
EL ALCALDE,
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EL SECRETARIO GENERAL


